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Guayaquil, 03 de diciembre deL 2018 AU | 

Sr. A 

ANDRES RAUL DUENAS DIAZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmplomo cn informarlc que la Junta General de Accionistas de la compañía 

VVISIÓNLASER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

—seclegio a usted PRESIDENTE dea misma por un período de cinco años. 

TT r 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía, 

otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 30 de julio del 2013, la misma que se encuentra inscrita er el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de agosto del 2013. 

   A Dueñas Jonia 

Sécretaría Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VVISIÓNLASER S.A., para el 

cual he sido reelegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 0926968801 
A 

Y 

S RAÚL DUEÑAS DÍAZ yS 
¿¡SIDENTE 

Guayaquil, 03 de diciembre del 2018 

    
  

£ 10S DATOS DE ESTA¡ 

ada MBCRIPCIÓN CONSTAN 
tasolergo EN MOJADE SEGURIDAD 
A AS, ADAUNTA. A. 

   



     

      

    
   

       

   

  

    

    

       

  

    

, “NUMERO DE REPERTORIO: 60.592 
02 - + FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2018 . 

2 “HORA DE REPERTORIO: 11: 25 

: - Canin Guayaquil, ha inscritó lo o siguientes. 

  

    

  

   

   
   

    

     

   
        

: 04; ¿Con fecha. sicte' de Diciembre del. dos mil dieciocho” “queda inscrito. el”. 
Ea presente Nombramiento de: Presidente, de la-Compañía VVISIONLASER . 

co SA, a favor de ANDRES - RAUL. DUEÑAS - DIAZ, de fojas. s7. 999. a 

a 58. 002, , Registro de Nombramientos n número o 16. 432. = o EOS 

    
      

  

  

   

    

        

    
  

e e 5 a 

AD 10 m0 IR Pm Y) 

Ba in SY 
  

o Gueyaqui 10 de diciembre de 2018 ; 

" REVISADO POR: L/ 

A 
   . pjfidaa d de ta o el” 

yo declarante cuando esta O este provee, toda la infórmación, al tenor de lo” establecido en el Art. .4 de las y. de Sistema. : 

—. Nacional de Registro de Datos Públicos. * : : s Qi 

 




